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Serie H:
OTROS TEXTOS NORMATIVOS

La Comisión de Reglamento del Parlamento
de Navarra, en sesión celebrada el día 18 de
diciembre de 2019 y de conformidad con la dispo-
sición adicional tercera del Reglamento de la
Cámara, aprobó la reforma del Estatuto de Perso-
nal del Parlamento de Navarra, cuyo texto se
acompaña en documento anexo.

En cumplimiento de su disposición final y de
conformidad con el artículo 114 del Reglamento
de la Cámara, se ordena la publicación de dicha
modificación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra y en el Boletín Oficial de Navarra.

Pamplona, 18 de diciembre de 2019

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Reforma del Estatuto de Personal del
Parlamento de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Personal de la Cámara es la
norma primaria que establece y garantiza el prin-
cipio de autonormación en materia de organiza-
ción y personal en virtud del principio general de
autonomía del Parlamento. Su rango y fuerza es
la de la ley, tal como tienen declarado el Tribunal
Constitucional y el Tribunal Supremo.

La presente Reforma del Estatuto de Personal
viene justificada por la necesidad de dar una eje-
cución normativa a la Sentencia del Tribunal de
Justicia de la Unión Europea, de 20 de junio de
2019 (Asunto C-72/18), que ha considerado que
el personal contratado debe ver reconocidos en
sus retribuciones los complementos de grado y
antigüedad y la ayuda familiar, en los términos allí
declarados. En la medida que el Estatuto no con-
templa para el personal contratado esos concep-
tos retributivos es necesaria su modificación.

En virtud del procedimiento establecido en la
disposición adicional cuarta del Estatuto de Perso-
nal vigente, así como en la disposición adicional
tercera del Reglamento de la Cámara, se modifica
el Estatuto de Personal del Parlamento de Nava-
rra en los términos siguientes: 

Primero. Se modifica el artículo 4º.4 del Esta-
tuto de Personal del Parlamento de Navarra, que
pasará a tener la siguiente redacción:

“4. El personal contratado percibirá las retribu-
ciones correspondientes al puesto de trabajo que
ocupe. Percibirá también la retribución correspon-
diente al grado y el premio de antigüedad por los
servicios prestados salvo que lo percibiese de otra
Administración Pública y la ayuda familiar”.

Segundo. Se añade una nueva disposición
adicional décima con el siguiente contenido: 

“Disposición adicional décima. El abono de la
retribución correspondiente al grado al personal
contratado en régimen administrativo.

El Parlamento de Navarra abonará de oficio al
personal contratado en régimen administrativo la
retribución correspondiente al grado, a partir del 1
de enero de 2019 y con efectos económicos retro-
activos de 4 años, en virtud de la antigüedad reco-
nocida en cada caso”.

Tercero. Se añade una nueva disposición
transitoria única con el siguiente contenido: 

“Disposición transitoria única. Validación legis-
lativa.

La extensión de los efectos del reconocimiento
del grado con carácter retroactivo conlleva la vali-
dación legislativa de las resoluciones administrati-
vas que denegaron con anterioridad su reconoci-
miento al personal contratado del Parlamento de
Navarra, en los mismos términos de la disposición
adicional décima”.

Reforma del Estatuto de Personal del Parlamento de Navarra

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE REGLAMENTO
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Cuarto. Se modifica la disposición final segun-
da en los términos siguientes: 

“Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente reforma del Estatuto de Personal
entrará en vigor el día de su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra. Tam-
bién se publicará en el Boletín Oficial de Navarra”.

Modificación del Reglamento económico-financiero del Parlamento de
Navarra

En sesión celebrada el día 16 de diciembre de
2019, la Mesa del Parlamento de Navarra, adoptó
entre otros el siguiente Acuerdo: 

Vista la actualización del Reglamento econó-
mico financiero del Parlamento de Navarra pro-
puesta por el Servicio de Intervención y Asuntos
Económicos, el informe emitido al efecto por el
Servicio Jurídico, y de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento del Parlamento de
Navarra, SE ACUERDA:

1.º Aprobar la modificación del Reglamento
económico-financiero del Parlamento de Navarra
cuyo texto se inserta a continuación.

2.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do y de la modificación aprobada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra y en la página
Web oficial.

Pamplona, 16 de diciembre de 2019

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Modificación del Reglamento econó-
mico-financiero del Parlamento de

Navarra

Se modifica el apartado 2 del artículo 12 del
Reglamento económico-financiero del Parlamento
de Navarra que pasará a tener la siguiente redac-
ción:

"2. Se considera delegada por la Mesa de la
Cámara en el Presidente la competencia para
ordenar gastos en bienes corrientes y servicios y
material inventariable cuando la cuantía del gasto
no exceda de 15.000 euros.

La ordenación del gasto comprende las fases
de autorización y disposición o compromiso.

Disposición final única. Esta modificación
entrará en vigor el día de su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra”.


